
Año 1911. Miércoles 5 de diciembre Núm. 194.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 ptas.
Seis meses..................... 9'10 »
Tres id.................... 4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil).= Inmediatamente que los Sres. Alcalde ; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el lecibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, col ccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DB LA CAPITAL

Un año............ ........ 20 ptas:
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle oBcial.
MSIHCIA »COKSEJO »MISTMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 336.)

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión .que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Burgos Me ha presen
tado D. Antonio Orellana y Pérez 
Aloe, Vizconde de Amaya.

Dado er. Palacio á veintiséis de 
noviembre de mil novecientos diez 
y siete.=ALFONSO.=E1 Presiden
te del Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Burgos á 
D. Andrés Alonso López, Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á ventiséis de no
viembre de mil novecientos diez y 
siete.=ALFONSO.=EI Presidente 
^el Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto.

(De la Gaceta núm. 331.

__ fioBierno Civil.
Circular.

En virtud de lo dispuesto en los 
sales decretos anteriormente in

artos, con esta fecha me he pose- 
'a°Tj0 carg° de Gobernador 

V1 de esta provincia, cesando, en 
'consecuencia, en el mando de la 

ia’S.Ula’. ^mo' ®r> Presidente de
Audiencia territorial, D, Ernesto 

Giménez Sánchez, que venia ejer
ciéndolo interinamente.

Burgos 2 de diciembre de 1917.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Nombramientos de Alcaldes.
En la Gaceta de Madrid, número 

336, correspondiente al 2 del actual, 
se publica la siguiente Real orden 
circular:

«Con el propósito de reconocer la 
mayor libertad y autonomía en lo 
que afecte al funcionamiento y cons
titución de los Ayuntamientos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el consejo de Ministros, ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1. ° Que se declare el cese de to
dos los Alcaldes nombrados de Real 
orden, que con tal carácter actúen 
en esa provincia de su mando.

2. ° Que de momento no se hace 
más salvedad ni excepción que la re
lativa al Ayuntamiento de Madrid, 
por su especial condición de capita
lidad.

3. ° Que en aquellos Ayuntamien
tos en que una tercera parte de los 
Concejales propietarios estén suspen
sos ó procesados ó haya sido anulada 
su elección, y en los que, por tanto, 
la designación por el Ayuntamiento 
no representaria el voto de los elec
tores, se tenga desde luego como 
nombrado Alcalde por el Gobierno 
al Concejal que resulte haber sido 
elegido con mayor número de votos, 
ó el superior en edad en caso de em
pate, dando asi aplicación al articu
lo 52 de la ley Municipal.

4. ° Que lo dispuesto anterior
mente no supone renuncia para lo 
futuro de la facultad de nombrar Al
caldes que la Ley otorga al Gobier
no en los casos especiales en que 
consideraciones de público interés 
lo hicieran, á su juicio, necesario.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su más inmediato cumplimiento y 
publicación en Boletín extraordina
rio de la provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
noviembre de 1917,— Bahamonde. 
— Sr. Gobernador civil de.... »

Y en virtud de la Real orden que 
antecede, deben ceser inmediatamen
te los Alcaldes de esta provincia que 
hubieren sido nombrados por Real 
orden, debiendo los Ayuntamientos, 
acto seguido, proceder á elegir Al
calde de su seno, salvo los casos pre
vistos en el párrafo tercero de la 
preinserta Real disposición, en que 

se estará á lo dispuesto en el artículo 
52 de la ley Municipal.

Del cumplimiento de lo determi
nado darán cuenta inmediata los Al
caldes á este Gobierno.

Burgos 3 de diciembre de 1917.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Vedado de caza.
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el articulo 10 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente 
ley de Caza, se pone en conocimien
to del público que, en virtud de los 
informes favorables emitidos en el 
expediente de su razón, con esta fe
cha he concedido á favor de D. José 
Luis Monteverde, como Presidente 
de la Sociedad de Galgueros de esta 
capital, vedado de caza de los terre
nos del pueblo de Quintanapalla, 
exceptuándose de tal concesión los 
montes del Estado.

Burgos 30 de noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Ernesto Giménez.

Minas.
En virtud de renuncia presentada 

por D. Hipólito Mazón y Sainz, ve
cino de Espinosa de los Monteros, á 
los registros mineros titulados «La 
Esperanza*, número 2546 y «Espe
ranza Segunda*, número 2552, sitos 
en término de Espinosa de los Mon
teros, he acordado acceder á lo soli
citado, y, en su caso, declarar franco 
y registrable el terreno que com
prenden mencionados registros.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos 
de la vigente ley de Minas.

Burgos l.° de diciembre de 1917.
El Gobernador interino,

Ernesto G-iménez.

Comisión Provincial
Cumpliendo el acuerdo de la Ex

celentísima Diputación, fecha 21 de 
noviembre próximo pasado, la Co
misión provincial ha acordado, pre
via la declaración unánime de ur
gencia del asunto, anunciar vacante, 
para su provisión por oposición, una 
plaza de Escribiente de las oficinas 
de la Secretaría de la Corporación, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

Las solicitudes deberán dirigirse 

al Sr. Vicepresidente de la Comisió 
provincial, dentro del plazo de trein
ta dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Podrán aspirar á la misma los es
pañoles que reuniendo la circunstan
cia de ser mayores de 21 años, acre
diten documentalmente tener buena 
conducta. Las oposiciones consisti
rán en dos ejercicios, uno teórico y 
otro práctico, y versarán sobre las 
siguientes materias: Gramática Cas
tellana, Aritmética, ley Provincial, 
ley Municipal y práctica de Taqui
grafía y Mecanografía.

Los ejercicios se verificarán ante 
un Tribuna], constituido por el señor 
Vicepresidente de esta Corporación, 
y por el Secretario y Contador de la 
Exorna. Diputación, cuyo Tribunal 
designará la fecha y forma en que 
los ejercicios han de practicarse, y 
resolverá sin apelación las dificulta
des que puedan surgir en todo aque
llo que no se halle previsto en el 
presente anuncio.

Burgos 3 de diciembre de 1917.= 
El Vicepresidente, Angel de la 
Fuente.=P. A. de la C. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

Esta Corporación, en sesión de 
30 de noviembre último, acordó, pre
via la declaración de urgencia del 
asunto, anunciar nuevamente para el 
día 15 del actual y hora de las doce, 
la subasta de suministro del papel ne
cesario para la impresión del Bole
tín Oficial de la provincia durante 
el año 1918, bajo el mismo tipo y 
pliego de condiciones inserto en di
cho periódico, número 158, corres
pondiente al dia 3 de octubre úl
timo.

Burgos 3 de diciembre de 1917.= 
El Vicepresidente, Angel de la Fuen- 
te.=P. A. de la C. P.=E1 Secreta
rio, Pedro Tena.
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Providencias indicíales
Villarcayo.

D. Enrique Ramos Mollá, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas por la 
causa seguida en este Juzgado, sobre 
hurto, contra Domingo Alonso Ló
pez y otro, se sacan á pública subas
ta, por término de veinte días y 



Cómo cíe la propiedad de dicho apre
miado, las fincas siguientes:

La quincuagésima parte de un 
monte, proindiviso con socios de 
Nofuentes y radicante en dicha villa 
y término de Santa Lucia, que hace 
de cabida 810 áreas y 24 centiáreas, 
de tercera calidad, secano, poblado 
de roblizo bajo, que linda por norte 
camino viejo de Medina, S., E. y oes
te fincas particulares; en este monte 
tienen una participación los herede
ros de Cándido Alonso, tasada dicha 
quincuagésima parte en 30 pesetas.

La quincuagésima parte de un 
prado, en jurisdicción de la misma 
villa de Nofuentes y término de Los 
Prados, de tercera calidad, secano, 
que todo hace 276 áreas y 39 centiá 
reas, y todo él linda por S. la carre
tera del Estado y arroyo, y por los 
demás vientos se halla cercado de 
arroyos, en 15.

Lo que se hace público á fin de 
que la persona que quiera tomar par
te en la subasta comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, don
de tendrá lugar el remate, el día 3 
de enero próximo, á las doce, ad vir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio; que para to
mar parte en Ja subasta es necesario 
consignar previamente, en la forma 
que la ley previene, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, advir
tiéndose que no se han presentado 
los títulos de propiedad de dichos 
inmuebles.

Dado en Villarcayo á 19 de no
viembre de 1917.—Enrique Ramos. 
=Por su mandado, Licenciado Joa
quín Isla Leizaur.

Anímelos OQclales
Alcaldía de Briviesca.

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este distrito para el 
próximo año de 1918, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, contados desde la 
inserción del presente en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
den presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

Briviesca 29 de noviembre de 
1917—El Alcalde accidental, Ale
jandro Santocildes.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Merindad de Valdeporres.
Fresneda de la Sierra Tirón. 
Bozoo.
Villarmentero.
Villanueva de Gumiel.
Villamiel de la Sierra.
Tobes y Rahedo.
Zumel.
Rabé de las Calzadas.
Frandovinez.
Villazopeque.
Ibeas de Juarros.

Alcaldía de Castrogeriz.
Acordado por este Ayuntamiento 

y Junta de asociados sacar á pública 
subasta el servicio de administración 
y cobranza del impuesto de consu
mos, aguardientes y alcoholes y sus 
recargos, como igualmente los dere
chos de escarpia v degüello de reses 
en el matadero de esta villa, duran
te el año de 1918, se anuncia por el 
presente, debiendo manifestar que 
los remates se verificarán en la sala 
de actos de este Municipio, el do
mingo 9 de diciembre, á las once de 

su mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, con asistencia del No
tario y en la forma prevenida.

El tipo de los arriendos es el de 
18000 y 12000 pesetas respectiva
mente por todo el año, y las demás 
condiciones aparecen insertas en el 
pliego que obra de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Castrogeriz 29 de noviembre de 
1917—El Alcalde, Luis Santiago.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto or
dinario de este distrito, formado 
para 1918, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Miranda de Ebro l.° de diciembre 
de 1917. — El Alcalde, Antonio 
Puente.

Aprobada en principio por este 
Exorno. Ayuntamiento la tarifa de 
arbitrios extraordinarios sobre ar
tículos no comprendidos en el gene
ral de consumos, para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario, formado para 
el ejercicio de 1918, por el presente 
se anuncia en el Boletín. Oficial, 
que e! expediente de referencia, co
mo igualmente la tarifa, se hallan 
de manifiesto por término de diez 
dias, en la Secretaría municipal, á 
á fin de que cualquier contribuyen
te pueda enterarse y producir las re
clamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimien
to de la Real orden circular de 15 de 
febrero de 1893, y de la de 3 de 
agosto de 1878.

Miranda de Ebro l.° de diciem
bre de 1917—El Alcalde, Antonio 
Fuente.

Alcaldía de Villadiego.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, se saca á pública subasta 
por todo el próximo año de 1918, la 
cobranza del arbitrio municipal so
bre escarpia en el matadero público 
de la misma, bajo el pliego de con
diciones y tarifa que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria.

El remate tendrá lugar el día 9 de 
diciembre próximo, ó en su caso el 
dia 16 del mismo, de once á doce de 
la mañana, en la Sala Capitular de 
esta casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, Teniente ó 
Concejal en quien delegue, asistien
do al acto otro Concejal designado 
por el Ayuntamiento y el Secreta
rio de la Corporación, así como los 
demás Concejales que deseen asistir.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 600 pesetas, debiendo 
consignar en la Depositaria munici
pal la suma de 30 pesetas, importe 
del 5 por 100, como depósito provi
sional para tomar parte en la licita
ción.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta y ajustadas al modelo 
que se inserta á continuación y á la 
Instrucción para la contratación de 
servicios de 24 de enero de 1905 y 
demás disposiciones posteriores, á las 
que acompañarán la cédula perso
nal y el resguardo que acredite ha
ber constituido el depósito exigido.

El rematante, dentro de los diez 

días siguientes al en que se le noti
fique la aprobación de la subasta, 
presentará fianza definitiva del 10 
por 100 del arriendo en la Deposi
taria municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en dicha depositaría el im
porte en doce plazos iguales al fina
lizar cada mes.

El letrado designado por la Cor
poración para el bastanteo de los 
poderes, si llegase el caso á que se 
refiere el artículo 15 del Real decre
to de 24 de enero de 1905,lo será 
cualquiera de los que se hallen ma
triculados en esta localidad.

Conforme dispone el artículo 8.° 
del citado Real decreto, apartado 10, 
se declara que en el período de diez 
días que ha estado anunciado el 
acuerdo á que se refiere el artículo 
29 de repetido Real decreto, no se ha 
presentado reclamación alguna.

Villadiego 26 de noviembre de 
1917—El Alcalde, José Alonso Ro
dríguez—El Secretario, Daniel de 
la Sierra/ 1

Modelo de proposición. .
D. N.... N...... vecino de.....entera

do del pliego de condiciones y tari
fa inserta en la condición primera, 
ofrece la cantidad de..... pesetas.........
céntimos (en letra) por el arriendo 
del arbitrio de escarpia sobre las re
ses que se sacrifiquen en el matade
ro público de esta villa durante el 
próximo año de 1918.

(Fecha y firma del interesado.)

Alcaldía de La Cueva de Roa.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el próximo año de 
1918, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

La Cueva de Roa 25 de noviem
bre de 1917—El Alcalde, León Ca
bo rnero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Altos.
Nidáguila.
Tubilla del Agua.
Trespaderne.
Ibeas de Juarros.
Junta de Villalba de Losa.
Valdorros.

Alcaldía de Fresneña.
Formada la matricula industrial 

de este distrito para el año próximo 
de 1918, queda expuesta al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
en este periódico oficial, durante 
cuyo plazo pueden examinarla los 
contribuyentes en ella comprendidos 
y formular las reclamaciones que 
juzguen pertinentes, pues transcu 
rridos que sean no serán admitidas.

Fresneña 29 de noviembre de 
1917—El Alcalde, Tomás Infante.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cueva de Juarros.
Rebolledo de la Torre.
Santa Cecilia.
Castildelgado.
Las Hormazas.
Barbadillo del Mercado.
Miranda de Ebro.

Alcaldía de Lodoso.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta de asociados, el día 9 de di
ciembre próximo se celebrará en pú
blica subasta, en la sala del Ayunta
miento, el arriendo de la casa-taber
na con todas sus dependencias de 
costumbre.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento para que puedan 
examinarle cuantos intenten tomar 
parte en la subasta. De no haber li- 
citadores se celebrará otra nueva el 
dia 16 del propio mes.

Lodoso 30 de noviembre de 1917. 
=E1 Alcalde, Patricio Martínez.
-----------------■H.a.wiww-O—rniniKii..------------------------------------

Alcaldía de Villaveta.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito, se 
saca á pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y los recargos autorizados, du
rante el año de 1918, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa adjunta apro
bada por el Sr. Administrador, que 
está de manifiesto en la Secretaria 
del mismo hasta el acto de la su
basta.

El remate se verificará en la sala 
consistorial de este pueblo el día 16 
de diciembre, á las diez de la maña
na, bajo la presidencia del Sr. Al
calde ó Concejal en quien delegue, 
con asisiencia de los demás Conce
jales y Secretario de la Corporación.

Villaveta 22 de noviembre de 
1917.—El Alcalde, Florentino Del
gado.

Blondos particulares
CAJA DE AHORROS

DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 "hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

ABONOS MINERALES
Snperfosfatos 18/20, 15/17, & garantizado!.

Los mejores y que mayor venta 
y aceptación tienen, son los de la 
Sociedad General de Industria y Co
mercio de Bilbao.

Representante en Burgos y su provincia
JULIAN DE CELAYA

depósito oentbal:
Huerto del Rey, 25, (La Flora).—BURGOS 1
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